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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1401

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante Ley                            
Nº 30823, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, la facultad de legislar en 
materia de gestión económica y competitividad, de integridad 
y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado;

De conformidad con lo establecido en el literal a.5 
del numeral 5 del artículo 2 de la referida Ley N° 30823, 
se faculta al Poder Ejecutivo para legislar en materia de 
incorporación de modalidades formativas de servicios en 
las entidades de la Administración Pública, sin que ello 
altere normas de contratación de personal en el sector 
público, ni vulnere derechos laborales; y el artículo 104 de 
la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 
EL RÉGIMEN ESPECIAL QUE REGULA LAS 

MODALIDADES FORMATIVAS DE SERVICIOS 
EN EL SECTOR PÚBLICO

TÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO Y FINALIDAD

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto crear 

el régimen especial que regula las modalidades formativas 
de servicios en el sector público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
2.1. El ámbito de aplicación del presente Decreto 

Legislativo comprende a todas las entidades del sector 
público, independientemente del régimen laboral al cual 
se encuentran sujetas.

2.2. No se encuentran comprendidas en el presente 
Decreto Legislativo, las empresas públicas del Estado, 
las que se rigen por lo establecido en la Ley N° 28518, 
Ley sobre modalidades formativas laborales; ni afecta la 
aplicación de lo establecido en el Decreto Ley N° 26113, 
modifi cado por la Ley N° 27687, Ley del Servicio Civil de 
Graduandos SECIGRA DERECHO, así como lo dispuesto 
en la Ley N° 23330, Ley que establece el servicio rural y 
urbano marginal de salud, en lo que no se contrapongan 
con el presente Decreto Legislativo.

Artículo 3. Finalidad 

3.1 Contribuir en la formación y desarrollo de capacidades 
de los estudiantes y egresados de universidades, institutos 
de Educación Superior, escuelas de Educación Superior y 
Centros de Educación Técnico Productiva.

3.2 Promover el conocimiento de las actividades que 
realizan las entidades del sector público.

TÍTULO II

MODALIDADES FORMATIVAS

Artículo 4. Modalidades Formativas de Servicios
Son modalidades formativas de servicios las 

siguientes:

1. Prácticas preprofesionales; y
2. Prácticas profesionales.

CAPÍTULO I

DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES

Artículo 5. Prácticas preprofesionales

5.1. Esta modalidad tiene por objetivo desarrollar 
capacidades de los estudiantes de universidades, 
institutos de Educación Superior, escuelas de Educación 
Superior y Centros de Educación Técnico Productiva, 
a partir del último o los dos últimos años de estudios, 
según corresponda, excepto en los casos que el plan de 
estudios contemple un criterio distinto para la realización 
de prácticas, caso en el cual prevalecerá este último. 

5.2. Permite al estudiante aplicar sus conocimientos, 
habilidades y aptitudes mediante el desempeño en una 
situación real de desarrollo de las actividades en el sector 
público, acorde con su programa de estudios.

Artículo 6. Convenio de práctica preprofesional
Las prácticas preprofesionales se encuentran 

reguladas por el presente Decreto Legislativo y el 
convenio respectivo que suscriben el estudiante, el centro 
de estudios y la entidad pública en la que se desempeñan 
las actividades. 

Artículo 7. Tiempo de Duración

7.1. El convenio y las prácticas preprofesionales no 
podrán extenderse más allá de un período de dos (2) años 
aun en el caso de que dichas prácticas se desarrollen en 
más de una entidad; a excepción de los casos en los 
que el plan de estudios contemple un criterio distinto 
para la realización de prácticas, situaciones en las que 
prevalecerá este último.

7.2. El convenio de prácticas preprofesionales caduca 
automáticamente al adquirirse la condición de egresado. 

Artículo 8. Jornada Semanal
La jornada semanal máxima de las prácticas 

preprofesionales no será superior a 6 horas cronológicas 
diarias o 30 horas semanales.

Artículo 9. Prácticas preprofesionales durante el 
último año de estudios

Únicamente para efectos del acceso al sector público, 
se podrá validar el último año de prácticas preprofesionales 
desarrolladas en el marco de la presente norma, como 
experiencia profesional.

CAPÍTULO II

DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES

Artículo 10. Prácticas profesionales

10.1 Esta modalidad busca consolidar los aprendizajes 
adquiridos por los egresados universitarios, de institutos 
de Educación Superior, de escuelas de Educación 
Superior y de Centros de Educación Técnico Productiva, 
así como ejercitar su desempeño en una situación real de 
desarrollo de las actividades en el sector público.

10.2. Permite al egresado aplicar sus conocimientos, 
habilidades y aptitudes mediante el desempeño en una 
situación real de desarrollo de las actividades en el sector 
público, acorde con su programa de estudios.

Artículo 11. Convenio de práctica profesional

11.1. Las prácticas profesionales se regulan por el 
presente Decreto Legislativo y el convenio respectivo que 
suscriban el egresado y la entidad pública en la que se 
desempeñan las actividades.

11.2. Corresponde al egresado acreditar tal condición 
mediante documento emitido por el centro de estudios 
correspondiente. 

Artículo 12. Tiempo de Duración

12.1. El período de prácticas profesionales solo puede 
desarrollarse dentro de los doce (12) meses siguientes 
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a la obtención de la condición de egresado de la 
universidad, del instituto o escuela de educación superior 
o del Centro de Educación Técnico Productiva. Vencido 
dicho plazo, el convenio y las prácticas profesionales 
caducan automáticamente.

12.2. Este periodo se considera como experiencia 
profesional para el sector público. 

Artículo 13. Jornada Semanal
La jornada semanal máxima de prácticas profesionales 

no será superior a 8 horas cronológicas diarias o 48 horas 
semanales.

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 14. De las obligaciones de las personas 
en prácticas

Son obligaciones de las personas en prácticas:

1. Cumplir las disposiciones establecidas por la 
entidad.

2. Cumplir con diligencia las obligaciones establecidas.
3. Observar las normas y reglamentos que rijan en la 

entidad.
4. Las demás que se establezcan en el presente 

Decreto Legislativo y el Reglamento.

Artículo 15. De las obligaciones de la entidad 
Son obligaciones de la entidad que acoge a las 

personas en prácticas:

1. Proporcionar la dirección técnica requerida durante 
el período de prácticas.

2. Proporcionar los medios necesarios para el 
desarrollo de las prácticas.

3. Pagar puntualmente la subvención mensual 
establecida.

4. Otorgar un descanso semanal y feriados no 
laborables debidamente subvencionados.

5. Otorgar un descanso de quince (15) días 
debidamente subvencionado cuando la duración 
de la modalidad formativa sea superior a doce (12) 
meses. El reglamento determina el otorgamiento de 
una compensación económica proporcional cuando la 
duración de la modalidad formativa sea menor a doce 
(12) meses.

6. Otorgar a las personas en prácticas profesionales 
una subvención adicional equivalente a media subvención 
económica mensual cada seis (6) meses de duración 
continua de la modalidad formativa.

7. Cubrir los riesgos de enfermedad y accidentes a 
través de EsSalud, en condición de afi liados regulares, o 
de un seguro privado.

8. Emitir, cuando corresponda, los informes que 
requiera la Universidad, Instituto de Educación Superior, 
Escuela de Educación Superior o Centro de Educación 
Técnico Productiva.

9. Otorgar el respectivo certifi cado al término del 
período de prácticas.

10. Declarar las modalidades formativas en la planilla 
electrónica, de conformidad con las normas de la materia.

11. Las demás que se establezcan en el Reglamento. 

Artículo 16. Monto de la subvención económica 
mensual

La subvención económica mensual no podrá ser 
inferior a una Remuneración Mínima Vital cuando la 
persona en práctica cumpla la jornada máxima prevista 
para cada modalidad formativa. Para el caso de jornadas 
formativas de duración inferior, el pago de la subvención 
es proporcional.

Artículo 17. Descuentos y aportes aplicables

17.1. La subvención económica mensual se considera 
base imponible para las prestaciones de salud a favor de 
las personas en prácticas. 

17.2. Igualmente, la subvención económica mensual 
está sujeta a las retenciones ordenadas por mandato 

judicial o la que la persona en práctica voluntariamente 
se acoja como afi liado facultativo a algún sistema 
pensionario.

Artículo 18. Concurso público

18.1. El acceso a prácticas preprofesionales y 
profesionales en entidades del sector público se realiza 
obligatoriamente mediante concurso público. Para tal 
efecto, las entidades deberán:

a) Establecer la necesidad de contar con personas en 
prácticas;

b) Determinar los requisitos académicos requeridos, 
referidos al nivel o ciclo de estudios, entre otros; y,

c) Acreditar capacidad presupuestaria para fi nanciar 
las subvenciones económicas.

18.2. La convocatoria se realiza a través del portal 
institucional de la entidad convocante, el portal de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR y el Portal 
del Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a criterio 
de la entidad convocante, otros medios de información.

Artículo 19. Cursos y/o Programas de Extensión 
El acceso a prácticas preprofesionales y profesionales 

en entidades del sector público a través de la aprobación 
de cursos y/o programas de extensión, se implementa de 
conformidad con los procedimientos que, para tal efecto, 
apruebe cada entidad.

Artículo 20. Ofertas de prácticas preprofesionales 
y profesionales

Las entidades que determinen la necesidad de contar 
con personas en prácticas deberán ingresar los datos 
necesarios en el aplicativo que habilite la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, el mismo que 
consolida los requerimientos de todas las entidades del 
sector público, y es de acceso público.

Artículo 21. Obligaciones de los Centros de 
Estudios

Son obligaciones de las universidades, institutos de 
Educación Superior, escuelas de Educación Superior y 
Centros de Educación Técnico Productiva las reguladas 
en la Ley N° 28518, Ley sobre modalidades formativas 
laborales, y su Reglamento o las normas que la 
reemplacen. 

Artículo 22. Requisitos para la celebración del 
convenio de prácticas

22.1. Son requisitos para la celebración del convenio 
de prácticas: 

1. Ser estudiante o egresado de una universidad, 
instituto de Educación Superior, escuela de Educación 
Superior o Centro de Educación Técnico Productiva, 
según la modalidad.

2. Haber obtenido cupo en el concurso correspondiente.
3. No contar con sentencia condenatoria consentida 

y/o ejecutoriada por delito doloso.
4. No encontrarse inscrito en el Registro Nacional de 

Sanciones contra Servidores Civiles.
5. No encontrarse incurso en alguno de los 

impedimentos dispuestos por el ordenamiento jurídico, 
para los servidores públicos. 

22.2. Es obligación de la entidad la verifi cación y 
cumplimiento de los requisitos señalados en el presente 
artículo. Asimismo, deberá verifi car la existencia de 
disponibilidad presupuestaria, determinada por la ofi cina 
de presupuesto de la entidad o quien haga sus veces.

Artículo 23. Impedimentos para celebrar prácticas
La ley establece que las personas que tengan 

vínculo laboral, contractual, de servicios o de cualquier 
índole con alguna entidad del sector público y requieran 
realizar prácticas preprofesionales o profesionales en 
dicho sector, no podrán postular, celebrar convenios de 
prácticas ni desarrollarlas, en dicha entidad.
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No obstante, podrán celebrar convenios de prácticas y 
realizarlas en otras entidades del sector público, siempre y 
cuando hayan suspendido su vínculo laboral, contractual, 
de servicios o de cualquier índole con la entidad de origen, 
de conformidad con las normas pertinentes.

Artículo 24. Inexistencia de relación laboral
La ejecución de los convenios suscritos relativos a 

las modalidades formativas descritas en el artículo 4° no 
implica la existencia de relación laboral de las personas 
en prácticas con la entidad donde vayan a desarrollar las 
prácticas, ni con cualquier otra entidad relacionada con 
su ejecución. 

Artículo 25. Registro del Convenio de Prácticas

25.1. Una vez suscrito el convenio, la entidad deberá 
remitir copia virtual del mismo a la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR, para su respectivo registro.

25.2. Las normas reglamentarias del presente Decreto 
Legislativo, establecerán las disposiciones necesarias 
para la implementación del presente artículo.

Artículo 26. Supervisión

26.1 En el marco de su rectoría, la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR supervisa a las entidades 
el cumplimiento de sus obligaciones en la ejecución 
de los convenios suscritos relativos a las modalidades 
formativas de servicios descritas en el artículo 4°. De 
manera particular:

26.1.1. Vela por el cumplimiento de las normas sobre 
prevención y sanción del hostigamiento sexual o de 
cualquier otra índole, conforme a las disposiciones sobre 
la materia.

26.1.2. Detecta, de ofi cio o a petición de parte, los 
casos de simulación o análogos para ocultar vínculos 
laborales o de servicios. 

26.2 Para los efectos de lo descrito en el numeral 
anterior, la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR 
ejerce las atribuciones de supervisión contenidas en el 
Decreto Legislativo N° 1023, estando facultada a dictar 
las directivas o lineamientos que sean necesarios para su 
debida aplicación.

Artículo 27. Relaciones de Coordinación y 
Cooperación

Para efectos del cumplimiento del presente 
Decreto Legislativo, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil – SERVIR mantiene relaciones de coordinación 
y cooperación con las Universidades, Institutos de 
Educación Superior, Escuelas de Educación Superior y 
Centros de Educación Técnico Productiva en la forma que 
determina el reglamento.

Artículo 28. Culminación y Resolución del 
Convenio

El convenio de prácticas culmina cuando se 
cumpla el plazo estipulado por las partes o alguna de 
las condiciones previstas en los artículos 7 y 12 de la 
presente norma. También puede resolverse cuando el 
practicante haya incumplido alguna obligación que genere 
dicha consecuencia. Los practicantes están obligados a 
respetar las normas sobre integridad y ética pública, así 
como las referidas al hostigamiento sexual, incluyendo la 
prevención y los mecanismos de denuncia. 

El Reglamento aprueba un modelo de convenio con 
las disposiciones mínimas que debe contener, entre las 
que se establecen los incumplimientos y el procedimiento 
a seguir en estos casos.

Artículo 29. Del fi nanciamiento
La aplicación de lo establecido en el presente Decreto 

Legislativo se fi nancia con cargo a los presupuestos 
institucionales de las entidades públicas que celebren 
los convenios de prácticas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 30. Refrendos
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo y la opinión favorable 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, se aprueba 
el Reglamento del presente Decreto Legislativo, que se 
emitirá en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles 
siguientes a su publicación. 

Segunda. Las prácticas preprofesionales de las 
carreras de ciencias de la salud conforme al literal a) 
del numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 
1153, reciben la denominación de internado en ciencias 
de la salud. Por la naturaleza particular de sus servicios, 
quedan exceptuadas de lo señalado en el presente 
decreto legislativo y se sujetan a lo establecido en su 
propia regulación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Los convenios de modalidades formativas 
suscritos por las entidades del sector público vigentes 
a la emisión del reglamento del presente Decreto 
Legislativo, se rigen por las normas aplicables a la fecha 
de su suscripción hasta su vencimiento, sin posibilidad de 
prórroga bajo el referido marco normativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CHRISTIAN SÁNCHEZ REYES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1689969-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1402

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 30823, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación de 
violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión 
del Estado, por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, el literal b.6 del inciso b) del numeral 5 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la facultad 
de legislar en materia de modernización del estado, 
teniendo como uno de sus fi nes el optimizar el proceso 
de califi cación y contratación, así como la delimitación de 
responsabilidades de las entidades de apoyo encargadas 
de realizar las acciones de supervisión y fi scalización 
previstas en la Ley N° 30063, Ley de Creación del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES);

Que, asimismo el inciso e) del numeral 5 del artículo 
2 del mismo cuerpo normativo, establece la facultad de 
legislar en materia de modernización del estado con el 
fi n de fortalecer el funcionamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional, del gobierno regional o del gobierno 
local, a través de precisiones de sus competencias, 
regulaciones y funciones, de acuerdo, entre otros, con las 
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recomendaciones de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE), y sin afectarse la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, ni la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ni la 
Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; 
advirtiendo que tales medidas no incluyen materias 
relativas a la aprobación de leyes orgánicas, conforme el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Que, el segundo párrafo del literal g) del numeral 5 
del artículo 2, establece la facultad de actualizar el marco 
normativo y fortalecer la gestión institucional de los 
Tribunales Administrativos y los órganos colegiados de los 
organismos públicos con el fi n de aligerar la carga procesal 
o procedimientos a su cargo y mejorar su efi ciencia, en el 
marco del proceso de modernización; 

Que, resulta necesario modifi car la Ley N° 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), a efectos de fortalecer y precisar 
las competencias, regulaciones y funciones de la 
Autoridad Sanitaria Competente en materia de inocuidad 
y de sanidad de los alimentos y de piensos de origen 
pesquero y acuícola; incluidos los aspectos relacionados 
a la califi cación, contratación y delimitación de facultades 
para las Entidades de Apoyo de SANIPES; con la fi nalidad 
de proteger la salud pública;

Que, los artículos 4 y 5 del Decreto Legislativo 
N° 1290, que fortalece la inocuidad de los alimentos 
industrializados y productos pesqueros y acuícolas, 
establecen disposiciones relacionadas a la habilitación 
sanitaria, registro sanitario y certifi cación sanitaria o 
autorización para importación (en el caso solo de productos 
hidrobiológicos); contenido que debe ser incorporado 
a la norma de creación del SANIPES, que además 
de establecer la competencia y estructura del referido 
organismo público, contiene disposiciones relacionadas 
al desarrollo de sus funciones como autoridad sanitaria 
en pesca y acuicultura;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b.6 
del inciso b), los incisos e) y g) del numeral 5 del artículo 2 
de la Ley N° 30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación 
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la 
gestión del Estado y el artículo 104 de la Constitución 
Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY Nº 30063,

LEY DE CREACIÓN DEL ORGANISMO NACIONAL 
DE SANIDAD PESQUERA (SANIPES)

Artículo 1. Objeto y fi nalidad

1.1 El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 
modifi car la Ley N° 30063, Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES).

1.2 La fi nalidad del presente Decreto Legislativo 
es fortalecer al SANIPES como Autoridad Sanitaria 
en materia de sanidad e inocuidad de las actividades 
pesqueras y acuícolas.

Artículo 2. Modifi cación de la Ley N° 30063, Ley 
de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES)

Modifícase los artículos 3, 5, 6; los incisos c y d del 
artículo 7; el artículo 8; los incisos a, b, c, d, e, h, i, n y 
ñ del artículo 9; y los artículos 10 y 11, así como el título 
del Capítulo IV; e incorporar los incisos e y f al artículo 
7; los incisos o, p, q al artículo 9; y suprimir el último 
párrafo del artículo 9 de la Ley N° 30063, Ley de Creación 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, en los 
términos siguientes:

“Artículo 3. Ámbito de competencia
El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 

(SANIPES) tiene competencia para normar y fi scalizar los 

servicios de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de 
piensos e ingredientes de piensos de origen hidrobiológico 
y con destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito 
nacional, así como aquellos servicios complementarios y 
vinculados que brinden los agentes públicos o privados 
relacionados con el sector de la pesca y acuicultura, 
enmarcados en las medidas y normas sanitarias y 
fi tosanitarias internacionales. 

Entiéndese que se encuentra comprendido dentro 
del ámbito del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES) el procesamiento pesquero, las 
embarcaciones, la infraestructura pesquera y acuícola, el 
embarque, y otros bienes y actividades vinculados a la 
presente Ley.”

“Artículo 5. Estructura orgánica
Para el cumplimiento de sus fi nes, el Organismo 

Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) cuenta con la 
siguiente estructura orgánica:

a. Consejo Directivo.
b. Presidencia Ejecutiva.
c. Gerencia General.
d. Órgano de Control Institucional.
e. Órganos de Asesoramiento.
f. Órganos de Apoyo.
g. Órganos de Línea.
h. Órganos Desconcentrados.

Los requisitos, designación, el plazo de vigencia, 
la remoción y los impedimentos para ejercer los cargos 
señalados precedentemente se establecen en el 
Reglamento de la Ley N° 30063. “

“Artículo 6. Consejo directivo
El consejo directivo es el órgano máximo del 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
encargado de aprobar las políticas de su administración. 

Está integrado por un (1) representante del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de 
la Producción, quien lo presidirá; un (1) representante 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; un 
(1) representante del Ministerio de Salud; un (1) 
representante de las universidades públicas y privadas; 
un (1) representante de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA); un (1) representante de los gobiernos regionales y 
por el Presidente Ejecutivo de SANIPES.

Los miembros del Consejo Directivo perciben dietas, 
con excepción del presidente ejecutivo.”

“Artículo 7. Funciones del consejo directivo
Las funciones del consejo directivo son:

(…)

c. Aprobar la designación de los funcionarios de 
confi anza sobre la base de la propuesta alcanzada por el 
Presidente Ejecutivo;

d. Ejercer la función de última instancia administrativa 
en las materias que le correspondan de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento de Organización y 
Funciones; 

e. Proponer al Ministerio de la Producción los 
dispositivos legales correspondientes; y,

f. Ejercer las demás funciones que establezca el 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES).”

“Artículo 8. Presidencia ejecutiva
El presidente ejecutivo tiene la condición de funcionario 

público de libre designación y remoción. Es designado 
por resolución suprema a propuesta del Ministro de la 
Producción.

El cargo es a dedicación exclusiva y tiempo completo.
Su designación se efectúa en mérito a su experiencia 

profesional, especialidad y trayectoria personal.”

“Artículo 9. Funciones del SANIPES 
El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 

(SANIPES) tiene las siguientes funciones:
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a. Proponer la política sanitaria pesquera y acuícola al 
Ministerio de la Producción;

b. Formular, actualizar y aprobar normas sanitarias, 
manuales, protocolos, directivas, lineamientos, guías, 
instructivos y procedimientos técnicos, en el ámbito de su 
competencia.

c. Planifi car, organizar, dirigir y ejecutar las actividades 
de fi scalización en el ámbito de la sanidad e inocuidad 
de las infraestructuras pesqueras y acuícolas, y las áreas 
de producción, incluida la extracción o recolección de 
los recursos hidrobiológicos independientemente de los 
fi nes a los que se destinen, así como de los productos 
y recursos hidrobiológicos, productos veterinarios y 
alimentos o piensos de uso en acuicultura;

d. Autorizar o denegar el ingreso al territorio nacional 
de recursos y productos hidrobiológicos, productos 
veterinarios y alimentos o piensos de uso en acuicultura 
y de origen acuícola, así como el material biológico o 
patológico, previo análisis de riesgo en el ámbito de 
sanidad e inocuidad;

e. Gestionar, dentro del ámbito de su competencia, 
el sistema de rastreabilidad del producto, los servicios, 
entre otros, en coordinación con las demás autoridades 
competentes;

(…)
h. Controlar y realizar el muestreo de recursos 

hidrobiológicos para determinar la ausencia o presencia 
de Organismos Vivos Modifi cados (OVM), así como emitir 
documentos resolutivos, en el ámbito de su competencia;

i. Emitir y revocar los títulos habilitantes en materia de 
sanidad e inocuidad en el ámbito pesquero y acuícola;

(…)
n. Cumplir y hacer cumplir el marco normativo 

relacionado con su ámbito de competencia, ejerciendo 
la potestad fi scalizadora, sancionadora y de ejecución 
coactiva correspondiente. Para estos efectos podrá dictar 
las medidas cautelares y correctivas correspondientes.

ñ. Velar y asegurar la sanidad e inocuidad de los 
recursos y productos hidrobiológicos, y de los productos 
veterinarios y alimentos o piensos de uso en acuicultura y 
de origen acuícola;

o. Realizar actividades de capacitación y 
acompañamiento para el cumplimiento de las normas 
sanitarias en pesca y acuicultura;

p. Dictar y dar por concluidas las medidas 
administrativas preventivas y medidas cautelares, 
ante riesgos para la salud pública con respecto a los 
recursos hidrobiológicos, con la fundamentación técnica 
correspondiente; y,

q. Otras que se establezcan en los reglamentos y 
disposiciones complementarias a la presente Ley.”

“CAPÍTULO IV
FISCALIZACIÓN SANITARIA Y CERTIFICACIÓN 

SANITARIA INTERNACIONAL”

“Artículo 10. Fiscalización Sanitaria
El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 

(SANIPES) realiza la fi scalización sanitaria en el ámbito 
pesquero y acuícola, para verifi car el cumplimiento de la 
normativa sanitaria nacional.

El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), dentro del ámbito de sus funciones, 
establece el régimen de fi scalización, a través del cual 
los administrados deben presentar la documentación que 
acredite que sus actividades y/o instalaciones cumplen 
con la normativa sanitaria, incluido lo relacionado a la 
trazabilidad.

Establece los criterios y procedimientos específi cos 
para la califi cación, contratación, registro y clasifi cación 
de los terceros que pueden ejercer, en su representación, 
las actividades de inspección y ensayos de laboratorio 
en el ámbito de su competencia, bajo los alcances del 
artículo 80 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 
y modifi catorias.”

“Artículo 11. Certifi cación internacional y 
Cooperación Sanitaria Internacional 

11.1 El Ministerio de la Producción, en coordinación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores, se encarga 

de realizar las gestiones y los trámites necesarios para 
acreditar ofi cialmente, a nivel internacional, al Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) como la 
autoridad responsable de la Certifi cación Ofi cial Sanitaria 
de los recursos y productos hidrobiológicos, de los 
alimentos o piensos de uso en acuicultura. 

11.2 El Ministerio de Relaciones Exteriores, en el 
ámbito de sus competencias y cuando corresponda, 
brinda su apoyo y asistencia al Consejo Directivo del 
SANIPES, en la coordinación en el exterior con las 
autoridades sanitarias de cada país, para facilitar el 
acceso a los mercados de destino de los recursos y 
productos hidrobiológicos.”

Artículo 3. Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

norma se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 
y de las demás entidades involucradas, en el marco 
de las leyes anuales de presupuesto, de acuerdo a 
las competencias de cada entidad y sujetándose a la 
normativa vigente, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Ministro de la Producción y el Presidente del Consejo de 
Ministros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Modifi cación del Reglamento de la Ley 
N° 30063

Por Decreto Supremo refrendado por el Ministerio 
de la Producción, se adecúa el Reglamento de la Ley 
N° 30063, Ley de Creación del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), a las disposiciones del 
presente Decreto Legislativo, en el plazo de noventa (90) 
días hábiles, contado a partir de su entrada en vigencia.

Segunda.- Modifi cación del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) 

Por Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de 
la Producción, se adecúa el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), a las disposiciones del presente 
Decreto Legislativo, en el plazo de noventa (90) días 
hábiles, contado a partir de su entrada en vigencia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única. Derogatoria
Derógase el artículo 12 de la Ley N° 30063, Ley de 

Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES) y los artículos 4 y 5 del Decreto Legislativo 
N° 1290, Decreto Legislativo que Fortalece la Inocuidad 
de los Alimentos Industrializados y Productos Pesqueros 
y Acuícolas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de setiembre de dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

1689969-2
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1403

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 30823, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar sobre dichas materias por un plazo de sesenta 
(60) días calendario;

Que, en ese sentido, el literal c) del numeral 2 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal establece que el 
Poder Ejecutivo está facultado para legislar en materia de 
gestión económica y competitividad, a fi n de impulsar el 
desarrollo productivo y empresarial de las Micro, Pequeña 
y Mediana Empresas (MIPYME) y de los sectores de 
alto impacto de la economía nacional, mejorando el 
fi nanciamiento y otorgamiento de garantías y similares, 
así como estableciendo una nueva regulación del 
régimen societario, de garantía mobiliaria y del régimen 
de contrataciones. Asimismo, promover la formalización 
laboral. Estas disposiciones no implicarán restringir 
las competencias registrales y notariales; ni implicarán 
efectuar modifi caciones sobre el régimen de las micro y 
pequeñas empresas (MYPE);

Que, mediante el artículo 30 de la Ley Nº 30230, 
Ley que establece medidas tributarias, simplifi cación 
de procedimientos y permisos para la promoción 
y dinamización de la inversión en el país y sus 
modifi catorias, se crea el Fondo MIPYME, con el 
objeto de fi nanciar fondos de garantía o afi anzamiento 
para empresas del sistema fi nanciero, a través de 
instrumentos de servicios fi nancieros; así como para 
incrementar la productividad de las MIPYME a través 
de instrumentos para difusión tecnológica, innovación 
empresarial y mejora de la gestión y encadenamientos 
productivos y acceso a mercados, a través de 
instrumentos de servicios no fi nancieros con entidades 
públicas o privadas;

Que, el artículo 59 de la Constitución Política del Perú 
señala que el Estado brinda oportunidades de superación 
a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal 
sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus 
modalidades;

Que, resulta necesario mejorar el fi nanciamiento de 
las empresas exportadoras por su alto impacto de la 
economía nacional a través de instrumentos que impulsen 
el crecimiento del sector exportador;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
c) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley Nº 30823, y el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE IMPULSA EL FORTALECIMIENTO
DE LAS EMPRESAS EXPORTADORAS

EN EL FONDO MIPYME

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

mejorar el fi nanciamiento de las empresas exportadoras 
por su alto impacto en la economía nacional, a través 
de la ampliación de los benefi ciarios de los instrumentos 
no fi nancieros del Fondo MIPYME, y así impulsar el 
crecimiento del sector exportador.

Artículo 2. Benefi ciarios de los instrumentos no 
fi nancieros del Fondo MIPYME

Son empresas benefi ciarias de los instrumentos no 
fi nancieros del Fondo MIPYME:

1. Las micro, pequeñas y medianas empresas a las que 
se refi ere el Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso 
al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2013-PRODUCE.

2. Las empresas exportadoras a las que se refi ere el 
Decreto de Urgencia Nº 050-2002 y el Decreto Supremo 
Nº 171-2002-EF.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de la Producción y el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

1689969-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1404

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO

Que, mediante Ley Nº 30823, “Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado”, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, el literal g) del inciso 5 del artículo 2 del citado 
dispositivo legal, determina la facultad de establecer 
medidas que garanticen la continuidad de los servicios 
en las transferencias de cada gestión de los gobiernos 
regionales y de los gobiernos locales;

Que, resulta necesario modifi car la Ley Nº 30204, “Ley 
que regula la transferencia de la gestión administrativa de 
gobiernos regionales y gobiernos locales”, a efecto que 
las nuevas autoridades electas cuenten con información 
sobre las acciones realizadas por las entidades estatales 
de los diferentes niveles de gobierno;

Que, en ese sentido es necesario contar con un marco 
legal para que las entidades estatales de los niveles 
nacional, regional y local, contribuyan a garantizar la 
continuidad de la provisión de servicios públicos en el 
proceso de transferencia e inicio del nuevo periodo de 
gestión municipal y regional, cumpliendo con entregar 
información a las nuevas autoridades electas que iniciarán 
su gestión, sobre la situación de su intervención en los 
territorios o ámbitos de los gobiernos subnacionales;

Que, al mismo tiempo, las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo deben realizar acciones de acompañamiento en 
las materias de su competencia a las nuevas autoridades 
electas, a fi n de fortalecer sus capacidades de gestión 
y consolidar las relaciones intergubernamentales en el 
marco del proceso de descentralización;
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Que, de conformidad con lo establecido en el literal g) 
del inciso 5 del artículo 2 de la Ley Nº 30283 y el artículo 
104º de Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE MODIFICA LA LEY 30204,

LEY QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS 

REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES,
Y ESTABLECE MEDIDAS PARA CONTRIBUIR

A GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE
LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

DURANTE EL PROCESO DE TRANSFERENCIA
DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DE GOBIERNOS REGIONALES
Y GOBIERNOS LOCALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer la obligación de entregar información por 
parte de los ministerios, entidades públicas del Poder 
Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales, a 
las nuevas autoridades electas del nivel regional y local, 
así como realizar acciones de acompañamiento para 
contribuir a garantizar la continuidad de la provisión de 
servicios públicos, durante el proceso de transferencia 
de la gestión administrativa de gobiernos regionales y 
gobiernos locales.

Artículo 2.- Modifi cación de los artículos 3, 6 y 8 
de la Ley Nº 30204, Ley que regula la transferencia de 
gestión administrativa de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales.

Modifíquese los artículos 3, 6 y 8 de la Ley Nº 30204, 
Ley que regula la transferencia de gestión administrativa 
de los gobiernos regionales y gobiernos locales, en los 
siguientes términos:

“Artículo 3. Obligatoriedad del proceso
Los gobernadores regionales y alcaldes de 

municipalidades provinciales y distritales que cesan en 
sus cargos, dirigen y ejecutan bajo responsabilidad, las 
acciones de transferencia de la administración regional 
o local a las nuevas autoridades electas, de acuerdo con 
los procedimientos y plazos establecidos por la presente 
Ley.

El procedimiento de transferencia de la gestión 
administrativa es de interés público, de cumplimiento 
obligatorio e involucra tanto a la autoridad que cesa como 
a la autoridad electa para el nuevo periodo de gestión.

Los ministerios, entidades públicas del Poder 
Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales que 
cuenten con intervenciones en el territorio, o que hubieren 
suscrito convenios y acuerdos de cualquier modalidad con 
las autoridades salientes de los gobiernos regionales y 
locales, deberán remitir dicha información a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con una anticipación no 
menor de tres (3) meses a la fecha establecida para las 
elecciones regionales y locales.”

“Artículo 6. Proceso de transferencia

a. El gobernador regional o alcalde saliente, bajo 
responsabilidad, está en la obligación de emitir un informe 
de rendición de cuentas y transferencia, brindando 
información sufi ciente acerca del estado de situación de 
su gestión.

(...)
e. Corresponde al gobernador regional o alcalde 

electo disponer que el contenido del acta de transferencia 
y del informe de rendición de cuentas y transferencia sea 

de conocimiento público, mediante el portal electrónico 
institucional y/o en su defecto el medio más idóneo a su 
alcance.

f. Los ministerios, las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo, gobiernos regionales y gobiernos locales que 
cuenten con intervenciones en el territorio o que hubieren 
suscrito convenios y acuerdos de cualquier modalidad con 
las autoridades salientes de los gobiernos regionales y 
locales, deberán remitir dicha información a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con una anticipación no 
menor de tres (3) meses a la fecha establecida para las 
elecciones regionales y locales.”

Artículo 8. Directivas y Lineamientos
La Contraloría General de la República es responsable 

de emitir las directivas correspondientes tanto para el 
cumplimiento del proceso de transferencia como para 
la formulación del informe de rendición de cuentas y 
transferencia.

Para el caso de los informes de situación vinculados 
a sistemas administrativos de aplicación nacional, la 
Contraloría General de la República coordina con los 
entes rectores de cada uno de ellos, a fi n de establecer la 
información necesaria y pertinente del estado de situación 
útil para el proceso de transferencia.

En el caso de las municipalidades, la formulación de 
las directivas debe considerar la diversidad de tamaños 
operativos así como las diferencias en materia de 
disponibilidad de recursos y activos.

La Presidencia del Consejo de Ministros es 
responsable de emitir los lineamientos correspondientes 
para el cumplimiento de la remisión de la información.”

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 11 
y 12 en el texto de la Ley Nº 30204, Ley que regula 
la transferencia de gestión administrativa de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales.

Incorpórese los artículos 11 y 12 en el texto de la Ley 
Nº 30204, Ley que regula la transferencia de gestión 
administrativa de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, en los siguientes términos:

“Artículo 11.- Acciones de acompañamiento

11.1 Durante los primeros cien (100) días de asumido 
el cargo por las nuevas autoridades electas, regionales 
y locales, los ministerios y las entidades públicas del 
Poder Ejecutivo realizan acciones de acompañamiento 
a las nuevas autoridades electas, en las materias 
de su competencia, desarrollando actividades de 
capacitación, asistencia técnica u otras tendientes a 
fortalecer las capacidades de gestión de los gobiernos 
regionales y locales y favorecer la articulación entre 
los tres niveles de gobierno. Dichas acciones se 
realizan con cargo al presupuesto institucional de 
las mencionadas entidades, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.”

11.2 La Presidencia del Consejo de Ministros emitirá 
los lineamientos correspondientes para el cumplimiento 
de la labor de acompañamiento a que se refi ere el párrafo 
precedente.”

“Artículo 12.- Aplicación supletoria
La presente norma resulta de aplicación supletoria 

para los casos de vacancia, de elecciones municipales 
complementarias y para el caso de las municipalidades de 
reciente creación sujetas a un régimen de administración 
temporal, de conformidad con sus leyes orgánicas y la 
legislación sobre la materia.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.- Para el caso del proceso de transferencia 
regional y municipal que se realiza el año 2018, se 
establece como plazo fi nal para la entrega de la 
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información señalada en los artículos 3 y 6 de la Ley Nº 
30204, el día 31 de diciembre del 2018.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1689969-4

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje de la Ministra del Ambiente 
a EE.UU., y encargan su Despacho a la 
Ministra de Cultura

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 167-2018-PCM

 
Lima, 10 de setiembre de 2018
 
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
sus normas reglamentarias, aprobadas por el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, y sus modifi catorias; 
regulan la autorización de viajes al exterior de servidores, 
funcionarios públicos o representantes del Estado;

Que, mediante carta s/n de fecha 27 de agosto de 
2018, el Gobernador del Estado de California cursa 
invitación a la Ministra del Ambiente para participar en 
la Cumbre de la Acción Climática Mundial, la cual se 
llevará a cabo en la ciudad de San Francisco, Estado de 
California, Estados Unidos de América, del 12 al 14 de 
setiembre de 2018;

Que, la Cumbre de la Acción Climática Mundial 
es un evento liderado por el Gobierno del Estado de 
California que reúne a líderes de gobiernos nacionales 
y subnacionales, así como al sector empresarial y otros 
actores claves de la sociedad civil, a fi n de que informen 
sus acciones climáticas y asuman nuevos compromisos 
de acción;

Que, en ese sentido, resulta de interés nacional la 
participación de la Ministra del Ambiente en la referida 
Cumbre, cuyo objetivo es tomar acciones en la lucha 
contra el cambio climático, las cuales coadyuvarán al 
éxito del “Diálogo de Talanoa”, orientado a aumentar y 
acelerar los esfuerzos colectivos para el logro del Acuerdo 
de París, y que se realizará en el marco de la 24ª sesión 
de la Conferencia de las Partes (COP24) sobre Cambio 
Climático, a llevarse a cabo en la ciudad de Katowice, 
República de Polonia, en diciembre de 2018;

Que, siendo de interés nacional, resulta necesario 
autorizar el viaje de la señora Ministra del Ambiente 
para que participe en el mencionado evento, debiendo 
precisarse que los costos relacionados con su participación 
serán cubiertos por la Fundación Gordon y Betty Moore; 

Que, en tanto dure la ausencia de la Titular, es 
necesario encargar el Despacho del Ministerio del 
Ambiente;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, la 
autorización de viajes al exterior de Ministros y de los 
funcionarios con rango de Ministros, se efectuará por 

Resolución Suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; el Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM, y sus modifi catorias, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la Ministra del 
Ambiente, señora Fabiola Martha Muñoz Dodero, del 12 
al 14 de setiembre de 2018, a la ciudad de San Francisco, 
Estado de California, Estados Unidos de América, para los 
fi nes expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Suprema.

Artículo 2.- Encargar el Despacho del Ministerio 
del Ambiente a la señora Patricia Jacquelyn Balbuena 
Palacios, Ministra de Estado en el Despacho de Cultura, 
a partir del 12 de setiembre de 2018 y en tanto dure la 
ausencia de la Titular. 

Artículo 3.- La presente autorización no irroga gasto 
al Tesoro Público.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos o 
derechos aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros
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COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 314-208-MINCETUR

A solicitud del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, se publica Fe de Erratas de la Resolución 
Ministerial Nº 314-2018-MINCETUR, publicada en la 
edición del día 8 de setiembre de 2018.

En el séptimo considerando;

DICE:

Que, resulta necesario contar con un reglamento 
de supervisión ambiental de los proyectos de inversión 
turística y de las actividades turísticas, que oriente a los 
Gobiernos Regionales en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión ambiental; por lo que, la Dirección General 
de Políticas de Desarrollo Turístico del Viceministerio de 
Cultura del MINCETUR, ha formulado un proyecto de 
Reglamento de Supervisión Ambiental del Sector Turismo; 

DEBE DECIR:

Que, resulta necesario contar con un reglamento 
de supervisión ambiental de los proyectos de inversión 
turística y de las actividades turísticas, que oriente a los 
Gobiernos Regionales en el ejercicio de sus funciones de 
supervisión ambiental; por lo que, la Dirección General 
de Políticas de Desarrollo Turístico del Viceministerio de 
Turismo del MINCETUR, ha formulado un proyecto de 
Reglamento de Supervisión Ambiental del Sector Turismo;
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